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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 23/2017 
PROMOVENTE: PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA rACIÓN 

Ciudad de México, a veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Moa1 ,jinstructor en el presente asunto, con lo siguiente  

\Cbnstancia Número de 
registro  

Escrito de Sika fÍarceIa ArriagaCaIderón, quin. se  ostenta 
comó Direct9ra General de ServiciQs Legalesdel Gobirno de la 
Ciudadde Mexico 	2 	 - 

Anexo en copia certificada:. 	.11 	.. 	
'+, -U 

NomDramiento expedido a favor de la,promovente en el car 
.que ostenta, emitidoél uno ,dé 

.- 	

enero dedos .1l'diécinu.eie, po .1 	•' 	 '. 	 .. 

la Jefa de Gobien6 de la Ciudad deMeico 

009043 

Las constanci dé referenóiá fie h.?dibida elveiñtidó ....... 
en la Oficina dé'Certificación JudkiaLyCórréspondencia 

. 	
3 . 	. 	. 

L ........... . 	 ... 

d de Méxicd a \'einticinco.de'fbrero. d&dos mil diecinúéve: 

(li febrerp-del año en curso 
.J te Ato Tribunal. Conste. 

Agr. guens.al  .expediente, para quQ. surtan 's legales, ;el escrito y anexo 
de la Dirbbtora General de"Servicios Legales del Gobierndde la 'Ciudad de México, a 
quien se tiene por presentada con Ia per,çnalidad 'ue otenta1, reiterando el 
domicilio señalado en autos.y designando4e,pos delegados, con fundamento en 
los artículos 11, prrao.. priméro ysegun1o'Y eh relaciórn con el 593, de la Ley 
Reglamentaria elas Fracciohes 1 y U.el Articulo 105dela Constitución Politica de 
los Estados Unido Mexicaños, asico 	del Codigo Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supliebtória'en'té 's'dl artículó 1 de la citada ley. 

1 

1 En términos de la documental que para tal tcto acompaña y de conformidad con el artículo 230, fracciones 1 y II, 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y,,4 dministración Pública de la Ciudad de México, que establece: 
Artículo 230 dei Reglamento Interior del • ser Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México. Corresponde a la Dirección General de Servicios Legales: 
1. Representar a la Administración Pública en los juicios en que ésta sea parte; 
H. Intervenir en los Juicios de Amp'rreuando la persona Titular de la Jefatura de Gobierno tenga el carácter de 

1 	'P 	 ', 

autoridai rsponsable exisasolicitCia 6e l autoridadespnsaple o rnedieintrugiqn tde lapersona Titular de la 
Jatuade Gobierr*, asi comdksuper\Sar tasÇjseas 	uproceso y,j elaboracionde los informes previos y 
justificados cuando la importancia del asunto así lo amerite. Asimismo, intervendrá en los juicios a que se refiere la Ley 
Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

[...j. 	L. 	.. 	 . 1' 	- 	-- 	 -- 	•- 	 . .},Articu1lo ,llJde la Ley Reglamentaria de las Fçacconesi ylI del rpcu1i
~interesado'deb'er'ál ri 

1p5 d iaontItuIon Polutucade los 
Estados Udi4ó Mexióanos. El actor, el dernandadoyen suidaso,i eÍtércer 	c&tiparéóera juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, lalvo, prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterir; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 59 Je la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y Ii del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 305 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligecia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacers la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Esto siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Uni1os Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
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En cuanto a su solicitud de uso de medios electrónicos para la reproducción 
constancias, no ha lugar a acordar de conformidad, en virtud de que el artículo 27 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, sólo prevé la posibilidad de que 1 
partes, en todo tiempo, puedan solicitar a su costa copia certificada de cualqui4r 
constancia o documento que obre en autos, ordenándose, incluso, su expedición si, 
audiencia previa de las demás partes. 

Disposición que permite, por un lado, que las partes puedan solicitar y obtenr 
copia certificada de las constancias de autos y, por otro, que, en todo caso, 
asiente razón en el propio expediente de cuáles son los documentos solicitados, aí 
como de la entrega de éstos al interesado, con lo que se controla, conserva 
resguarda la información que obra en un expediente judicial; y, si bien, en 1 
práctica, se autoriza también la expedición de copias simples, ello deriva de 1 
mismas premisas. 

En este orden de ideas, dado que se está ante un procedimiento que, como t., 
se encuentra regulado en la Ley Reglamentaria de la Materia y, en su caso, por 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, que fijan 1 
reglas para su substanciación y a las cuales, por consiguiente, deben sujetars 
tanto las partes como el juzgador; éstas, como se precisó, contempl 
exclusivamente la expedición de copias certificadas y, en todo caso, simples de 1 
constancias de autos y garantizan, en todo momento, el acceso a la informació 
contenida en los expedientes judiciales. 

Tal acceso también se encuentra garantizado con el hecho de que las part 
pueden imponerse de los autos y, por ende, tomar todos los datos que estime 
indispensables. 

Por otro lado, en cuanto a la solicitud de que se le otorgue un ejemplar dol 
problemario relacionado con la presente acción de inconstitucionalidad, la Secretar 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal proveerá al respecto. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien actú 
con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite d 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 1 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

CASA 

refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6 Artículo 278 de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pued 
pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la q 
les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

 
 
 
 
 




